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Acuerdo 47 Acuerdo 047/SE/09-09-2020 por el que se 
emite la Convocatoria pública dirigida a la 
ciudadanía interesada en participar como 
secretaria o secretario técnico distrital, de los 
consejos distritales electorales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 
 

Acuerdo 75 Acuerdo 075/SE/15-11-2020 mediante el que 
se aprobó la designación e integración de los 
28 (veintiocho) consejos distritales electorales 
del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
proceso electoral ordinarios de gubernatura, 
diputaciones locales y ayuntamientos 2020-
2021 
 

Consejo General Consejo general del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero 
 

Consejos Distritales Consejos distritales electorales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 



 

 
 
     SALA REGIOONAL CIUDAD DDE MÉXICO 

Constitu

Convoc
Conseje

Convoc
Secreta

Instituto
Transpa
 

Instituto

Juicio d
Ciudada

Ley Elec
 

Ley de M

Ley de M
Local 
 
Lineami
 

Parte ac
persona

Reglam
 

Reglam
Eleccion
 

ución  

catoria pa
erías 

catoria pa
rías 

o de 
arencia  

o Local 

de la 
anía 

ctoral Loc

Medios 

Medios 

ientos 

ctora o 
as actoras

ento  

ento de 
nes 

Esta
ord
dipu
 
Con
Mex
 

ra Con
mex
con
para
de 
ayu
 

ra Con
con
sec
Dist
elec
dipu
 
Inst
Info
del 
 
Inst
Ciu

Juic
polí
ciud
 

cal  Ley
Elec
 
Ley
Imp
 
Ley
en M

Line
y su
(vei
del 
Ciu
 

s 
Nah
Val
Zar
Avil
 
Reg
y R
Elec
Elec
Par
Gue
 
Reg
Nac

ado de G
inario 2
utaciones 

nstitución 
xicanos 

nvocatoria
xicanos c

nsejeras o 
a el proce

guberna
untamiento

nvocatoria
n interés e
cretarios 
tritales E
ctoral ordi
utaciones 

tituto de 
ormación y
Estado de

tituto El
dadana de

cio para 
ítico-electo
dadana) 

y de In
ctorales d

y Genera
pugnación 

y del Siste
Materia El

eamientos
ustitución 
intiocho) 

Instituto
dadana de

húm Vázq
le, Ricard

ragoza, Lu
lés Castro

glamento 
Remoción d

ctorales 
ctorales 
rticipación 
errero 

glamento
cional Elec

SC

uerrero pa
2020-2021
locales y 

Política d

a a las ciu
con interé

consejero
eso electo
atura, dip
os 

a a las ciu
en particip

técnicos 
Electorale
nario 202
locales y 

Transpa
y Protecció
e Guerrero

lectoral 
el Estado 

la protec
orales d

nstitucione
el Estado 

l del Sis
en Materi

ema de M
lectoral de

s para la d
de secreta
consejos 

Electora
el Estado 

quez Vázq
o Rendón

uis Alberto
o  

para la D
de las Pre

de los 
del Inst

Ciudad

del Ele
ctoral 

CM-JDC
AC

ara el pro
1 de 
ayuntamie

de los Es

udadanas 
és en pa
os electora

oral ordina
putaciones

udadanas 
par como 

de lo
es para 
0-2021 de
ayuntamie

arencia, A
ón de Dato
o 

y de 
de Guerre

cción de 
el ciuda

es y P
de Guerre

stema de
ia Electora

Medios de
el Estado d

designació
arías técn

distritale
al y de 
de Guerre

quez, Fran
n Ramos, 
 Ozuna M

esignació
sidencias 

Consejo
ituto Ele
ana del 

ecciones 

C-238/2
CUMULA

oceso elec
guberna

entos 

stados Un

y ciudada
articipar c
ales distrit

ario 2020-2
s locales

y ciudada
secretari

os Cons
el proc

e guberna
entos 

Acceso a
os Person

Participa
ero 

los derec
adano (y

Procedimie
ero 

e Medios
al 

e Impugna
de Guerre

ón, destitu
nicas de lo
s electora

Participa
ero 

ncisca Ale
Diana Faj

Martínez y 

n, Ratifica
y Conseje

os Distrit
ectoral y 

Estado 

del Inst

2020 Y 
ADOS

3

ctoral 
atura, 

nidos 

anos 
como 
tales 
2021 
s y 

anos 
as y 

sejos 
ceso 
tura, 

a la 
nales 

ación 

chos 
y la 

entos 

s de 

ación 
ero 

ución 
os 28 
ales, 
ación 

egría 
ardo 
Ruth 

ación 
erías 
tales 

de 
de 

tituto 



 
 
 

SCM-JDC-238/2020 Y 
 ACUMULADOS 

4 
 

SCJN o 
Suprema Corte 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Guerrero 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Inicio del proceso electoral en el estado de Guerrero 

1.1. Inicio del proceso electoral. El 9 (nueve) de septiembre 

de 2020 (dos mil veinte)2, el Consejo General declaró el inicio 

del proceso electoral ordinario 2020-2021 para elegir 

gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos en el estado 

de Guerrero. 

 

1.2. Convocatoria para Consejerías. En esa misma fecha, el 

Consejo General emitió la Convocatoria para Consejerías.  

 

1.3. Publicación de la lista de personas aspirantes. El 11 

(once) de octubre, fue publicada en la página del Instituto 

Local, la lista con los nombres de las personas aspirantes que 

cumplieron los requisitos de elegibilidad y documentación 

solicitada en la Convocatoria. 

 

1.4. Evaluación y resultados de las personas aspirantes. 

El 15 (quince) de octubre, el Instituto Internacional de Estudios 

Políticos Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” llevó a cabo 

la evaluación de conocimientos a las personas aspirantes a 

las consejerías distritales de Guerrero.  

 

El 18 (dieciocho) siguiente, fueron publicados en la página del 

Instituto Local, las calificaciones obtenidas por las y los 

                                                            
2 En adelante, las fechas citadas deberán entenderse como referidas a 2020 
(dos mil veinte), salvo otra mención expresa. 
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SCM-JDC-245/2020 Ruth Avilés Castro 

 

Dichos juicios fueron turnados a la ponencia a cargo de la 

magistrada María Guadalupe Silva Rojas.  

 

3.2. Recepción en ponencia, admisión y cierre. El 15 

(quince) y 17 (diecisiete) de diciembre, la magistrada tuvo por 

recibidos los expedientes, realizó diversos requerimientos en 

la instrucción de los juicios, y en su oportunidad admitió las 

demandas y cerró la instrucción.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver estos Juicios de la 

Ciudadanía, al ser promovidos por diversas personas por su 

propio derecho y en su calidad de aspirantes a integrar las 

consejerías distritales del Instituto Local, a fin de impugnar la 

sentencia emitida en el juicio TEE/JEC/049/2020 y acumulados, 

que modificó el Acuerdo 75, supuesto de competencia de esta 

Sala Regional y entidad federativa en la que ejerce 

jurisdicción, lo anterior, con fundamento en: 

 Constitución. Artículos 41 párrafo segundo base VI y 99 

párrafo cuarto fracción V. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículos 186-III inciso c) y 195-IV. 

 Ley de Medios. Artículos 79.2 y 80.1 inciso f). 

 Acuerdo INE/CG329/2017, del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en que establece el ámbito 

territorial de esta cuarta circunscripción plurinominal y a la 

Ciudad de México como su cabecera4. 

 

                                                            
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 
2017 (dos mil diecisiete). 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 199-XI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley de 

Medios; y 79 y 80.3 del Reglamento Interno de este Tribunal. 

 

En consecuencia, deberá integrarse copia certificada de la 

presente resolución, a los expedientes acumulados. 

 

TERCERA. Parte tercera interesada. Esta Sala Regional 

reconoce el carácter de parte tercera interesada a Aracely de 

León Saenz en el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-

243/2020, pues su escrito cumple los requisitos establecidos 

en la Ley de Medios en el artículo 17.4 consistentes en:  

 

a. Forma. Su escrito fue presentado por escrito ante el 

Tribunal Local, se hizo constar el nombre de la tercera 

interesada, señaló domicilio para recibir notificaciones y 

precisó la razón de su interés.  

 

b. Oportunidad. La comparecencia es oportuna, pues el 

plazo de 72 (setenta y dos) horas para ello -previsto en el 

artículo 17.4 de la Ley de Medios- transcurrió de las 18:00 

(dieciocho horas) del 13 (trece) de diciembre a las 18:00 

(dieciocho horas) del 16 (dieciséis) siguiente5 y el escrito fue 

recibido a las 17:50 (diecisiete horas con cincuenta minutos) 

del 16 (dieciséis) de diciembre.  

 

c. Legitimación e interés jurídico. La compareciente fue 

designada presidenta del 02 consejo distrital del Instituto Local 

como resultado del proceso de integración y designación de 

Consejos Distritales, en que participó la actora y cuyos 

resultados pretende revocar en el juicio SCM-JDC-243/2020.  

 

                                                            
5 Como se señala en la certificación anexa al oficio de clave PLE/730/2020 
enviado por el magistrado presidente del Tribunal Local. 
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Esto en razón de que, con independencia de que se pudiera 

actualizar cualquier otra circunstancia que impidiera la 

procedencia de la comparecencia, el plazo de 72 (setenta y dos) 

horas para ello -previsto en el artículo 17.4 de la Ley de Medios- 

transcurrió de las 18:00 (dieciocho horas) del 13 (trece) de 

diciembre a las 18:00 (dieciocho horas) del 16 (dieciséis) 

siguiente8 y el escrito fue recibido a las 17:50 (diecisiete horas 

con cincuenta minutos) del 14 (catorce) de enero; esto es, casi 

un mes después del plazo previsto para ello.  

  

CUARTA. Requisitos de procedencia. Los juicios reúnen los 

requisitos de procedencia establecidos en los artículos 7, 8, 

9.1, 13.1 inciso b), 79 y 80.1 inciso h) de la Ley de Medios. 

 

1. Forma. La parte actora presentó sus demandas por escrito 

ante la autoridad responsable, en que constan sus nombres y 

firmas autógrafas, señalaron correos electrónicos para recibir 

notificaciones, así como a diversas personas autorizadas para 

ello, identificaron la resolución que controvierten, expusieron 

los hechos y los agravios correspondientes, y ofrecieron 

pruebas. 

 

2. Oportunidad. Las personas actoras presentaron sus 

demandas en el plazo de 4 (cuatro) días establecidos en el 

artículo 8 la Ley de Medios, de conformidad con lo siguiente:  

 

JUICIO DE LA 

CIUDADANÍA 
PARTE ACTORA 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DE 

LA SENTENCIA 

IMPUGNADA 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL 

JUICIO DE LA 

CIUDADANÍA 

SCM-JDC-
238/2020 

Nahúm 
Vázquez 
Vázquez 

8 (ocho) de 
diciembre 

12 (doce) de 
diciembre 

SCM-JDC-
239/2020 

Francisca 
Alegría  
Valle 

9 (nueve) de 
diciembre 

13 (trece) de 
diciembre 

SCM-JDC-
242/2020 

Ricardo 
Rendón 
Ramos 

8 (ocho) de 
diciembre 

12 (doce) de 
diciembre 

                                                            
8 Como se señala en la certificación anexa al oficio de clave PLE/730/2020 
enviado por el magistrado presidente del Tribunal Local. 
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Ciudadanía SCM-JDC-242/2020 y SCM-JDC-244/2020, los 

actores además participaron en el proceso para la integración de 

la secretaría técnica en el consejo distrital 23.  

 

4. Interés jurídico. Las personas actoras en los juicios  

SCM-JDC-238/2020, SCM-JDC-239/2020, SCM-JDC-243/2020 

y SCM-JDC-244/2020 tienen interés jurídico porque 

controvierten la resolución del Tribunal Local que resolvió sus 

medios de impugnación locales, promovidos contra el Acuerdo 

75, a través del cual se realizó la designación e integración de 

los Consejos Distritales.  

 

La actora del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-245/2020 

tiene interés jurídico, pues la sentencia impugnada revocó su 

nombramiento como consejera del distrito 22 del Instituto 

Local.  

 

5. Definitividad. El requisito está satisfecho, pues la 

normativa electoral local no prevé algún recurso o medio de 

impugnación que deba ser agotado antes de acudir a esta 

Sala Regional para controvertir la sentencia impugnada. 

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

1. Pretensión. Quienes interpusieron estos Juicios de la 

Ciudadanía pretenden que esta Sala Regional revoque la 

sentencia impugnada y modifique la integración de diversos 

Consejos Distritales.  

 

2. Causa de pedir. La parte actora considera -entre otras 

cuestiones- que fueron indebidamente valorados los perfiles 

de las personas designadas para integrar las consejerías 

distritales y que es erróneo el estudio realizado por el Tribunal 

Local relacionado con la paridad de género, así como los 

criterios tomados por el Instituto Local en el Acuerdo 75 en las 
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inoperantes ya que el actor controvertía la integración de 

consejos en cuyo proceso de integración que no había 

participado.  

 

La sentencia impugnada refirió que el actor Nahúm Vázquez 

Vázquez había hecho valer presuntas irregularidades en la 

integración de los Consejos Distritales, de manera particular 

de los distritos 24, 26 y 27 en los cuales, a su decir, se 

designó a personas que no participaron en el proceso; 

agravios que, si bien consideró inoperantes al no generarle 

ningún perjuicio porque no había participado en el proceso 

para integrarlos, analizó por tratarse de una cuestión de orden 

público.  

 

Al respecto, el Tribunal Local sostuvo que en el caso de 

Héctor Rubén Muñiz Morales, Baltazar Morales Solano y José 

Castrejón de la Cruz designados en el consejo distrital 24, los 

2 (dos) primeros fueron designados consejeros suplentes para 

los procesos electorales 2014-2015 y 2017-2018, habiendo 

sido ratificados para un proceso electoral más -el primero en 

su calidad de propietario y el segundo como suplente-. 

Asimismo, señaló que el último de los citados (José Castrejón 

de la Cruz), había sido designado consejero suplente en 2 

(dos) procesos electorales (2017-2018 y 2020-2021) pudiendo 

ser ratificado para 1 (uno) más. 

 

Por otra parte, en cuanto a Máximo Leonardo Gordillo Estrada 

y María Cristina Martínez García del consejo distrital 27, 

señaló que habían recibido su designación por primera vez 

como suplentes para los procesos electorales ordinarios 2014-

2015 y 2017-2018, y fueron ratificada y ratificado -en la 

consejería propietaria- para su tercer proceso electoral en 

curso. 
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Planteamiento 

En primer lugar, la actora Francisca Alegría Valle acusó la 

omisión de analizar exhaustivamente el agravio relativo a la 

designación e integración del consejo distrital 22 respecto a 

Zuly Dayan Brito Marbán, al considerar que no cumplió el 

requisito establecido en el artículo 224-X de la Ley Electoral 

Local, consistente en no desempeñar algún cargo en el 

servicio público, pues se desempeñaba como directora del 

Instituto de Transparencia.  

 

Este planteamiento, a su vez, se relaciona con el relativo a la 

falta de valoración del informe del Instituto de Transparencia, 

que la actora afirma haber ofrecido en términos del artículo  

18-VIII de la Ley Electoral Local y argumenta que 

indebidamente le fue arrojada la carga de la prueba, bajo el 

argumento de que en la designación de Zuly Dayan Brito 

Marbán se cumplieron los requisitos de la Convocatoria. 

 

En relación con este planteamiento, la actora Francisca 

Alegría Valle indica que el Tribunal Local debió suplir la 

deficiencia u omisiones de los agravios que hizo valer, pues 

los mismos podían ser desprendidos claramente de los 

hechos expuestos, lo cual no ocurrió a pesar de que citó 

expresamente el fundamento legal en que se basaba la 

irregularidad. 

  

Asimismo, señala que el Tribunal Local debió analizar los 

expedientes personales de cada persona aspirante, y no solo 

concretarse a resolver el análisis de la Convocatoria, 

procedimiento y seguimiento de la misma, pues se trata de 

elegir a las personas que integrarán los Consejos Distritales 

que estarán cumpliendo un mandato constitucional, y por ello 

deben cumplir los requisitos legales, pues su inobservancia 

trae como consecuencia vulneraciones a la norma 
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De la disposición citada puede advertirse la previsión de la 

suplencia en distintos niveles; 

• El aplicable en todos los casos, para suplir las 

deficiencias u omisiones en los agravios.  

• El aplicable en medios de impugnación promovidos por 

personas indígenas, afromexicanas o con discapacidad, 

en donde se suplirán ampliamente las deficiencias y 

omisiones en los agravios, incluso, ante su ausencia 

total.  

 

Pese a las diferencias apuntadas, la suplencia está sujeta a 

un elemento en común: que los agravios planteados 

puedan deducirse de los hechos narrados en la demanda. 

Esto es, aún cuando la parte actora no haga valer alguna 

transgresión particular a su esfera de derechos, si de los 

hechos se puede desprender una causa de perjuicio contra la 

parte actora, este se suplirá o subsanará -en el grado que 

fuera procedente de acuerdo a los supuestos previstos en el 

artículo 28 de la Ley de Medios Local- para analizar el acto 

impugnado a partir de dicho cuestionamiento.  

 

Lo anterior no implica que en aquellos casos en que no exista 

un planteamiento de las partes, el Tribunal Local deba 

estudiar el acto impugnado y verificar su legalidad en todos 

los aspectos, descartando que pudiera ser irregular en 

cualquier grado que pudiese afectar la esfera de derechos de 

la parte actora. Por el contrario, para que el Tribunal Local 

pueda estudiar un acto -excepto en los casos en que debe 

hacer una suplencia total-, los hechos y agravios de la 

demanda marcarán la pauta para el estudio del acto o 

resolución impugnado. 
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Ello es así, máxime cuando Francisca Alegría Valle no se 

situó en ninguno de los supuestos de suplencia amplia o total 

de la queja previstos por el artículo 28 de la Ley de Medios 

Local, toda vez que no se autoadscribió como indígena, 

afromexicana o persona con discapacidad.  

 

* * * 

Por otra parte, el agravio formulado por la actora Francisca 

Alegría Valle relacionado con la omisión de analizar 

exhaustivamente el agravio relativo a la designación e 

integración del consejo distrital 22 respecto a Zuly Dayan Brito 

Marbán, al considerar que se desempeñaba como directora 

del Instituto de Transparencia; en consideración de esta Sala 

Regional, resulta en parte inoperante e infundado. 

 

De un análisis de la demanda de la actora en la instancia 

local, puede advertirse que respecto de la consejera que 

señala, hizo valer los agravios siguientes en relación con la 

designación de la referida consejera Brito Marbán:  

• No cuenta con el perfil requerido para su designación, ya 

que está impedida de acuerdo con el artículo 224-X de la 

Ley Electoral Local, pues no tiene la experiencia electoral 

necesaria para su asignación.  

• No tiene residencia efectiva en el distrito en que fue 

designada, pues su domicilio está en otra ciudad, lo que 

es relevante para cumplir su compromiso democrático.  

 

El Tribunal Local consideró que tales agravios eran 

infundados.  

 

Ello, toda vez que la acreditación de los requisitos de 

elegibilidad al cargo de una consejería adquiría el rango de 

presunción legal que solo podía ser destruida mediante 
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Como puede advertirse de la demanda de la actora Francisca 

Alegría Valle en la primera instancia, no realizó tal 

planteamiento ante el Tribunal Local, ya que no cuestionó el 

nombramiento de dicha consejera Brito Marbán debido a su 

pertenencia al Instituto de Transparencia -sino únicamente a 

partir de: (1) su falta de experiencia en la materia electoral 

y (2) residencia-; de ahí que no pueda considerarse que el 

Tribunal Local hubiera sido omiso en analizar un agravio que 

no le fue planteado y que tampoco podría desprender de las 

manifestaciones realizadas por Francisca Alegría Valle en su 

demanda.  

 

Apoya a la anterior conclusión el criterio esencial previsto en 

la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

rubro AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS 

QUE REPRODUCEN CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SIN COMBATIR 

LAS CONSDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA9.  

 

Por otra parte, es infundado el planteamiento de la actora 

Francisca Alegría Valle en relación con la indebida valoración 

de las pruebas que ofreció en la instancia local, 

específicamente respecto del informe que solicitó que fuese 

requerido al Instituto de Transparencia.  

 

Lo anterior, toda vez que, si bien ofreció esa prueba en la 

instancia local, no la aportó y tampoco acreditó haberla 

solicitado en términos del artículo 12-VI de la Ley de Medios 

Local. Además, durante la instrucción de dicho juicio se 

acordó no solicitarla.  

 

3. INDEBIDA DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 8 (SCM-JDC-242/2020) 

                                                            
9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, 
febrero de 2003 (dos mil tres), página 43.  
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2018 y participó en el proceso de ratificación para un tercer 

periodo, como establecía la Resolución 003/SE/08-09-2020, 

en la cual se determinó no ratificar a quien hasta entonces 

fungía como presidente del consejo distrital 8.  

 

El Tribunal Local consideró que, contrario a lo afirmado por 

Ricardo Rendón Ramos, la designación de la presidenta del 

consejo distrital 8 se realizó de acuerdo a la evaluación 

obtenida en el proceso de ratificación y derivado de ello, el 

Instituto Local consideró designarla en el citado cargo 

conforme a la facultad constitucional y legal prevista en los 

artículos 1º, 4º, 35 fracción II, y 116 fracción IV, de la 

Constitución; 1º, 173, 174, 188 y 201 de la Ley Electoral 

Local, derivado de la reforma constitucional denominada 

“Paridad en todo”, en concordancia con los artículos Tercero y 

Cuarto Transitorios del decreto respectivo.  

 

Conforme a ello, el Tribunal Local tuvo por acreditado que la 

presidenta designada en el consejo distrital 8 venía 

participando como consejera propietaria en el mismo órgano y 

que, derivado de su evaluación, el organismo electoral 

responsable determinó designarla en el cargo referido por su 

idoneidad y elegibilidad, resultando infundado el agravio del 

actor al sostener que no había participado en el proceso de 

designación. 

 

Considerando lo anterior, esta Sala Regional estima que el 

actor no tiene razón al afirmar que de acuerdo con la Ley 

Electoral Local, la propuesta de las personas que integrarán 

los Consejos Distritales debe resultar exclusivamente del 

procedimiento previsto por el artículo 219 de la Ley Electoral 

Local, así como de la Convocatoria para Consejerías y no de 

las personas que en el pasado integraron otros Consejos 
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a las presidencias y consejerías electorales distritales para el 

proceso electoral ordinario de gubernatura del estado, 

diputaciones locales y ayuntamientos 2020-2021, emitida por 

el Consejo General el 8 (ocho) de septiembre y publicada en 

el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 15 (quince) de 

septiembre10; esto es, poco más de 2 (dos) meses antes de 

que el actor presentara la demanda del juicio local -promovida 

el 24 (veinticuatro) de noviembre-.  

 

De hecho, si el actor Ricardo Rendón Ramos participó en el 

procedimiento de designación de las y los integrantes de los 

Consejos Distritales a raíz de la Convocatoria para las 

Consejerías, en tanto la referida Convocatoria solo se abrió 

para la designación de las plazas vacantes en los Consejos 

Distritales, y las plazas vacantes se determinaron en función 

de los consejeros y consejeras que no tuvieron una 

ratificación en sus posiciones, el actor nunca tuvo una 

expectativa real o razonable de ocupar la consejería que 

había sido asignada a Erika García Ruíz. 

 

En función de lo anterior, el actor Ricardo Rendón Ramos 

tampoco estaba en posibilidad de cuestionar la designación 

de Erika García Ruíz como consejera a raíz del Acuerdo 75, 

pues ella adquirió el carácter de consejera antes de la emisión 

de ese acuerdo, ratificación que no se advierte hubiera sido 

cuestionada oportunamente por el actor.  

 

                                                            
10 La información anterior es consultable en la dirección 
http://periodicooficial.guerrero.gob.mx/?cat=26&paged=2 y se cita como hecho 
notorio en términos del artículo 15.1 de la Ley de Medios, y la razón esencial de 
la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito XX.2o.J/24, HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL 
ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, enero de 
2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. 
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competente y respetar los procedimientos previstos por la 

norma aplicable. De esta manera, apunta que la 

discrecionalidad no debe confundirse con arbitrariedad. 

4.3. SCM-JDC-244/2020. En relación con esto, el actor Luis 

Alberto Ozuna Martínez controvierte lo sostenido en la 

sentencia impugnada en relación con que el Consejo General 

tenía como facultad discrecional designar a quienes ocuparían 

la secretaría técnica, pues si tal facultad lo fuera, no tendría 

ningún caso que se hubieran emitido los Lineamientos y la 

Convocatoria.  

 

Conclusión 

Los agravios son infundados.  

 

El Tribunal Local sostuvo que al realizar la designación final 

de quienes integrarían cada consejo distrital, el Consejo 

General cuenta con una facultad discrecional para determinar 

quiénes de las personas aspirantes que están en la etapa final 

de los procesos de selección y designación, reúnen de mejor 

manera la idoneidad que se busca para integrar el órgano.  

 

Dicha discrecionalidad -señaló el Tribunal Local- atiende a la 

facultad que constitucionalmente les fue conferida a las y los 

consejeros electorales en el artículo 41 y 116 de la 

Constitución para designar a quienes integrarán los citados 

consejos; sin embargo, señaló que no es arbitraria, sino que 

se debe sustentar en los resultados de todas y cada una de 

las etapas del proceso de selección y designación, así como 

en los criterios y parámetros que establece la Convocatoria 

para las Consejerías y el Reglamento, los cuales están 

apegados a los principios rectores de la materia electoral.  

 

En ese sentido, el Tribunal Local consideró que, el hecho de 

que Nahúm Vázquez Vázquez, Diana Fajardo Zaragoza y Luis 



 

 
 
     SALA REGIOONAL CIUDAD DDE MÉXICO 

A

et

qu

di

fa

C

pe

di

 

Lo

di

co

un

se

D

ca

ca

 

Es

de

de

fin

de

di

no

pe

ta

C

rig

 

M

A

es

lberto O

tapas de

ue debía

strital, p

acultad 

onsejo 

ersona 

strital.  

o anterio

cho act

omo ha 

n acto co

elección 

istritales

ada uno

ada etap

sto, porq

esahogo

ecisión 

nalidad 

etermina

ctamen 

o solo a

ersonas 

ambién 

onvocat

gieron e

Marco no

hora bie

s necesa

Ozuna M

el proce

an ser 

pues co

discrecio

Genera

idónea 

or, sost

to carez

sido crit

omplejo

y des

s, la fun

o de los 

pa.  

que cua

o de dis

final, la

respetar

ación de

y el Ac

atiende a

conseje

se reali

toria pa

l proces

ormativo

en, a fin 

ario revi

Martínez

so de s

designa

omo se 

onal en

l determ

para s

uvo el T

zca de 

terio de 

, como e

signación

ndament

actos q

ndo un 

tintas et

a funda

r el orde

el Cons

cuerdo 7

a una fa

eras ele

izó en 

ara las 

so de sel

o 

de anal

sar el m

hubiera

elección

ada y de

señaló, 

n que la

minan, e

ser cons

Tribunal

fundam

la Sala 

el consti

n de in

tación y

que se ll

procedim

tapas te

amentac

en jurídi

sejo Ge

75, estab

acultad 

ectorales

observa

Conseje

lección y

izar lo e

marco no

SC

n acredi

n y desig

esignado

la des

as pers

en su c

sejero o

 Local, 

entación

Superio

ituido co

ntegrant

y motiva

evan a 

miento e

endentes

ción y 

co. Por 

eneral t

ba apeg

constitu

s del Ins

ancia de

erías y 

y design

expuesto

ormativo

CM-JDC
AC

itado ca

gnación

os en u

ignación

sonas c

concepto

o conse

tampoc

n y mot

or, cuan

on el pro

es de 

ación se

cabo pa

es comp

s a ir co

motivaci

tanto, r

tomada 

gada a D

cional c

stituto Lo

e lo dis

el Reg

nación. 

o por el 

o que se

C-238/2
CUMULA

ada una 

, no imp

una cons

n final e

consejera

o, quién 

ejera ele

co implic

tivación,

do se tr

ocedimie

los Co

e contie

ara desa

plejo, deb

onstruye

ión tien

resolvió 

median

Derecho

conferida

ocal, sin

spuesto 

glament

Tribuna

 relacion

2020 Y 
ADOS

29

de las 

plicaba 

sejería 

es una 

as del 

es la 

ectoral 

ca que 

, pues 

rata de 

ento de 

nsejos 

ene en 

ahogar 

bido al 

endo la 

ne por 

que la 

nte un 

o, pues 

a a las 

no que 

en la 

o que 

l Local 

na con 



 
 
 

SCM-JDC-238/2020 Y 
 ACUMULADOS 

30 
 

la atribución ejercida por el Consejo General para la 

designación de las consejerías distritales.  

 

El artículo 224 de la Ley Electoral Local establece los 

requisitos que deben reunir las personas que sean 

designadas como consejeros o consejeras estatales:  

• Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, y estar en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

• Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores 

(y Electoras) y contar con credencial para votar con 

fotografía; 

• No tener más de 65 (sesenta y cinco) años de edad ni 

menos de 30 (treinta), el día de la designación;  

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o 

condenada por delito, salvo que hubiese sido de carácter 

no intencional o imprudencial;  

• Tener residencia efectiva de 5 (cinco) años en Guerrero; 

• No haber sido registrado o registrada como candidato o 

candidata a cargo alguno de elección popular, en los 3 

(tres) años anteriores a la designación;  

• No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún partido político, en 

los 3 (tres) años anteriores a la designación;  

• No estar inhabilitado o inhabilitada para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública federal o local; 

• No tener antecedentes de una militancia activa o pública 

en algún partido político, cuando menos 3 (tres) años 

anteriores a la fecha de la designación;  

• No desempeñar cargo de servidor o servidora pública con 

mando medio o superior federal, estatal o municipal ni de 

los poderes legislativo y judicial federal o estatal, al menos 

que se separe del cargo 1 (un) año antes al día de la 

designación; 
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d. Elaboración y observación de las listas de propuestas; 

e. Valoración curricular y entrevista presencial; e 

f. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

 

En este orden de ideas, el artículo 54 del Reglamento prevé 

que, una vez elaboradas las propuestas de consejerías 

electorales distritales, debidamente respaldadas con los 

dictámenes respectivos, la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral las remitirá a la presidencia del 

Consejo General a efecto de que sean sometidas al análisis, 

discusión y en su caso, aprobación del Consejo General. 

 

Asimismo, el artículo 55 del Reglamento dispone que el 

Consejo General designará de entre las consejerías 

electorales distritales propietarias a quien ocupará el cargo de 

la presidencia de cada consejo distrital, designando 

preferentemente a quien hubiera obtenido la calificación final 

más alta en el distrito correspondiente; caso contrario, deberá 

razonarlo en el proyecto de acuerdo correspondiente.  

 

Además, el artículo 56 del Reglamento señala que el Consejo 

General con al menos el voto de 5 (cinco) consejerías 

electorales, procederá a aprobar y designar las presidencias y 

consejerías electorales distritales, tomando en consideración 

los criterios orientadores señalados en los artículos 10 y 11 

del Reglamento. 

 

A saber, el artículo 10 del Reglamento y el artículo 219-VII de 

la Ley Electoral Local, prevén que para la designación de las 

consejerías distritales electorales se deberá tomar en 

consideración, como mínimo los criterios de: 

a. Compromiso democrático; 

b. Paridad de género; 

c. Prestigio público y profesional; 
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e. Compromiso democrático: la participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e 

implementación de procesos y/o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y 

bienestar común del país, la región, entidad o 

comunidad desde una perspectiva del ejercicio 

consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo 

los principios que rigen el sistema democrático, es decir 

la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

f. No discriminación e inclusión: el trato igualitario por la 

normativa aplicable, con la prohibición de llevar a cabo 

prácticas discriminatorias y respetando los derechos, sin 

distinción alguna que prescriben la mayoría de tratados 

internacionales de derechos humanos, normas 

nacionales y leyes, ofreciendo a todas y todos los 

participantes las mismas ventajas en igualdad de 

condiciones. 

 

Conclusión 

Esta Sala Regional comparte la conclusión del Tribunal Local 

en el sentido de que, una vez determinada la elegibilidad de 

las personas participantes en el proceso de designación de 

consejerías y aprobada su evaluación, el Consejo General 

tiene la facultad discrecional de designar, entre las personas 

que cumplen los requisitos para ejercer el cargo de consejeros 

y consejeras electorales, las que, desde su perspectiva, sean 

más idóneas para ello.  

 

Lo anterior, no significa -como lo señalan las personas 

actoras- que dicha decisión pueda ser arbitraria, ni 

desapegada de lo señalado en la normativa aplicable o 

violatoria de los principios que rigen la función electoral.  
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personas que serán designadas, sino que al votar las 

designaciones de quienes integrarán los Consejos Distritales, 

cada consejero y consejera del Consejo General deben 

hacerlo en atención a quienes consideran los perfiles más 

idóneos dentro de los parámetros señalados. 

 

Además, esta facultad discrecional no significa abrir la 

posibilidad de emitir una decisión arbitraria y desapegada de 

la normativa aplicable porque este espacio de discrecionalidad 

se da exclusivamente en el marco de la valoración de los 

perfiles de las personas que ya fueron calificadas como 

elegibles y aprobaron las evaluaciones, de tal manera que 

todas las personas que integran la lista final -de entre quienes 

se debe elegir- serían similarmente aptas para ejercer el 

cargo. 

 

Así, dicha facultad implica solamente la libertad en la 

valoración que cada consejero o consejera del Consejo 

General realiza sobre el grado de cumplimiento de estos 

parámetros y el peso específico que da a cada uno de ellos a 

fin de concluir quién considera idóneo o idónea para ocupar 

una consejería distrital.  

 

5. INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA E INCORRECTA 

VALORACIÓN DE PERTENENCIA AL SPEN COMO 

IMPEDIMENTO PARA DESIGNACIÓN (SCM-JDC-243/2020) 

Planteamiento 

 

En este apartado se analizan conjuntamente los agravios en 

los que la actora Diana Fajardo Zaragoza señala que, pese a 

haber aportado todas las pruebas necesarias, el Tribunal 

Local no las valoró adecuadamente, pues de lo contrario se 

habría percatado de que existieron irregularidades en el 
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En este orden de ideas señala que las suposiciones de 

incompatibilidad realizadas por un consejero y una consejera 

sí incidieron en el sentido de la votación emitida y provocaron 

que no obtuviera los votos necesarios para ser designada 

presidenta del consejo distrital 2. 

 

Así pues, señala que su designación estuvo revestida de una 

falsa suposición de la incompatibilidad del desempeñó de sus 

funciones y las que tiene encomendadas como parte del 

SPEN, lo que la ubicó en desventaja con el resto de las 

personas participantes y en un plano de desigualdad.  

 

Consideraciones de la sentencia impugnada 

El Tribunal Local consideró infundado el agravio de la actora 

Diana Fajardo Zaragoza en relación con este tema porque en 

el Acuerdo 75 no se analizó dicha inelegibilidad; aunado a que 

el artículo 13 del Reglamento establece el derecho de los y las 

integrantes del SPEN a participar en el procedimiento de 

designación de integrantes de los Consejos Distritales, 

siempre que se separen mediante licencia sin goce de sueldo 

antes de la toma de posesión del cargo. 

 

No obstante lo anterior, el Tribunal Local hizo referencia a que 

en el dictamen individualizado 25/COPE/SE/15-11-2020, se 

emitieron observaciones respecto a la designación de Diana 

Fajardo Zaragoza en el sentido de que existía incompatibilidad 

de funciones porque se desempeñaba como parte del SPEN y 

no era procedente la autorización de una licencia. 

 

Pese a lo anterior, el Tribunal Local consideró que, si bien en 

el dictamen referido se hizo el señalamiento de que la actora 

pertenecía al SPEN y por tanto tenía la incompatibilidad de 

funciones referida, el Consejo General no aprobó la 
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Estos agravios son infundados.  

 

La actora sostiene que, pese a lo sostenido en la sentencia 

impugnada, sí se coartó su derecho a ser designada 

consejera presidenta en el distrito 2, al considerar que existía 

incompatibilidad de funciones ya que se desempeñaba en el 

SPEN. 

 

Esto, porque la actora parte de una premisa incorrecta al 

considerar que su pertenencia al SPEN fue considerado un 

impedimento para ser designada consejera distrital por parte 

de quienes votaron contra su designación.  

 

En efecto, la pertenencia al SPEN de la actora Diana Fajardo 

Zaragoza en ningún trecho se hizo valer como un 

impedimento para que fuera designada como consejera 

distrital. 

 

Si bien, algunas de las personas que intervinieron en la sesión 

del Consejo General en que se analizó su perfil en relación 

con su posible designación como consejera presidenta del 

consejo distrital 2 se advierten referencias a su pertenencia al 

SPEN11, lo que señalaron fue que el trabajo en dicho servicio 

                                                            
11 En total, como señala la actora Diana Fajardo Zaragoza, fueron tres las 
personas consejeras que hicieron menciones relativas a su pertenencia al SPEN, 
para una mayor comprensión de esta sentencia, se transcribe en lo conducente: 
Dulce Merary Villalobos Tlatempa sostuvo lo siguiente: “(…) si bien el artículo 12 
párrafo I y II del reglamento y designaciones de consejo distritales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
permite la incorporación de los miembros del servicio profesional a la 
actividad como consejeros distritales, (…) adicionalmente la integrante del 
servicio profesional electoral, que se propone para ocupar el cargo de la 
presidencia del Consejo Distrital 02, se encuentra asignada a Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Organización Electoral, dirección encargada para realizar las 
etapas del procedimiento establecido en el reglamento, para la designación 
ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los Consejos 
Distritales, por tal motivo considero que se debió excusar de realizar actividades 
relacionadas con la convocatoria y la instrumentación de las etapas vertidas en 
ella.” (sic) 
Por otra parte, el consejero Edmar León García sostuvo lo siguiente: “(…) yo 
quisiera comentar de manera muy general que efectivamente considero que el 
artículo 381 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral: establece una 
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designación de las consejerías considerando los criterios 

orientadores señalados en los artículos 10 y 11 del 

Reglamento; a saber: 

a. Paridad de género; 

b. Pluralidad cultural de la entidad; 

c. Participación comunitaria o ciudadana; 

d. Prestigio público y profesional; 

e. Compromiso democrático; 

f. Conocimiento en la materia electoral; y 

g. No discriminación e inclusión social. 

 

Como se precisó al analizar el agravio 4 (titulado “Inexistencia 

de la facultad discrecional para seleccionar las consejerías”), 

la consideración de los perfiles en esta etapa se da en 

ejercicio de una facultad discrecional de las personas 

integrantes del Consejo General, en que cada uno y cada una 

pondera individualmente los perfiles y cómo estos se adecuan 

a los criterios orientadores señalados, para, finalmente, emitir 

su voto a favor de las personas que les parezcan idóneas 

para ocupar una consejería distrital.  

 

En este sentido, si bien las consejeras y consejeros hicieron 

alusiones a la pertenencia al SPEN de la actora Diana Fajardo 

Zaragoza, de sus intervenciones es posible advertir lo 

siguiente: la consejera Villalobos Tlatempa reconoció 

expresamente que esa no era una causal de impedimento o 

inelegibilidad, mientras que el consejero Edmar León García 

hizo alusión a una prohibición pero es la consistente en que 

quienes integran el SPEN desempeñen otro cargo, lo que no 

implicaba tampoco un impedimento, pues como señaló el 

Tribunal Local y refiere la misma actora podría haber 

solicitado una licencia; en este punto se advierte que la 

prohibición a la que refiere el consejero está encaminada a 

expresar sus razones por las cuales lo ideal para las 
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género en su contra; así debió haber realizado el análisis de 

referencia aún en suplencia de los agravios planteados.  

 

Lo anterior, pues el procedimiento de designación se llevó a 

cabo en un plano de desigualdad y discriminación en su 

contra; sin que el Tribunal Local hubiera utilizado los 

mecanismos a su alcance para indagar si se había cometido 

violencia política de género en su contra.  

 

Conclusión 

Este agravio es infundado.  

 

En este punto el Tribunal Local consideró que, toda vez que 

no se había actualizado alguna irregularidad con el rechazo 

de la designación de la actora Diana Fajardo Zaragoza, no se 

advertía la comisión de violencia política de género en su 

contra pues no se acreditaba algún trato diferenciado y 

específico en su contra respecto al resto de aspirantes que le 

hubieran imposibilitado a acceder a la lista de personas que 

serían susceptibles de ser nombradas en el cargo que 

pretende.  

 

Así pues, el Tribunal Local consideró que el Consejo General 

en el marco de sus atribuciones había realizado una 

valoración integral de las propuestas sometidas a su 

conocimiento, lo que provocó que la actora no alcanzara la 

mayoría requerida para ser nombrada presidenta del consejo 

distrital 2, señalando además que otra candidata obtuvo una 

mayor calificación.  

 

En consideración de esta Sala Regional el agravio es 

infundado, porque si bien, como refirió la actora, el Tribunal 

Local no emprendió un análisis de la comisión de actos de 

violencia política de género en su contra, ello atendió a que la 
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la violación a su derecho de audiencia cuyo análisis 

ordinariamente sería preferente; sin embargo, se estudiará 

primero este agravio, como orienta el criterio esencial de la 

jurisprudencia I.4o.A. J/83 de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

EN AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN 

SU CONCESIÓN DEBE PREFERIR LOS RELACIONADOS CON EL 

FONDO DEL ASUNTO A LOS FORMALES, O BIEN, ATENDER AL 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO12. 

 

Este agravio en es fundado. 

 

¿Qué consideró el Tribunal Local? 

El Tribunal Local analizó los planteamientos de la actora 

Francisca Alegría Valle en el juicio TEE/JEC/051/2020, quien 

impugnó la inelegibilidad de Ruth Avilés Castro, designada 

como consejera del distrito 22, por haber actuado como 

representante de Movimiento Ciudadano en el citado distrito 

durante el proceso electoral 2017-2018. 

 

El Tribunal Local ordenó como diligencia para mejor proveer, 

requerir al consejero presidente del Instituto Local que 

informara si la ciudadana antes mencionada fungió como 

representante de algún partido político en el proceso electoral 

2017-2018; requerimiento que fue desahogado por el 

secretario ejecutivo, quien informó que Ruth Avilés Castro, fue 

designada representante propietaria de Movimiento 

Ciudadano ante el Consejo General en el referido proceso. 

 

Con base en lo anterior, el Tribunal Local consideró que sí se 

había acreditado que la referida ciudadana había sido 

representante de un partido político, por lo que se tenía como 

consecuencia lógica su militancia activa y pública en el citado 

                                                            
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, julio de 2010 
(dos mil diez), página 1745. 
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Por ello, el Tribunal Local refirió que la Sala Superior, al 

resolver el juicio SUP-JDC-1133/2017 consideró que según 

las características específicas de cada caso concreto, el 

principio de imparcialidad se podría ver afectado si por la 

naturaleza o funciones realizadas por una persona respecto 

de un partido político, se generaba dependencia o estrecha 

relación con este y tal persona era designada para ejercer la 

función electoral, pues se presume que en esas condiciones, 

el ejercicio de la función sería proclive a resultar influenciado, 

de modo que no se garantiza la imparcialidad e independencia 

de su actuación como parte del órgano electoral. 

 

Conforme a lo anterior y toda vez que había procedido la 

revocación de la designación de la ciudadana Ruth Avilés 

Castro, como cuarta consejera del distrito electoral 22, el 

Tribunal Local consideró que el Consejo General debía 

realizar una nueva designación para ocupar la cuarta 

consejería, conforme a la lista de prelación de las consejerías 

suplentes designadas para el presente proceso electoral. 

 

¿Qué resuelve esta Sala Regional? 

Los hechos en que el Tribunal Local sostuvo la revocación de 

la designación de la actora Ruth Avilés Castro como consejera 

distrital, no constituyen un impedimento o causa de 

inelegibilidad para desempeñar el cargo de consejera o 

consejero distrital, ni un motivo para revocar la designación 

que hizo a su favor el Consejo General. 

 

Como se mencionó, el Tribunal Local revocó su designación 

sosteniendo que no hacerlo tornaría estéril lo previsto en el 

artículo 224-IX de la Ley Electoral Local que a la letra dispone: 

ARTÍCULO 224. Los consejeros electorales de los consejos 
distritales, deberán reunir los siguientes requisitos: 
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En este sentido, si la Ley Electoral Local no prevé como un 

requisito negativo o una prohibición el que las personas 

consejeras distritales hubieran participado como 

representantes de un partido político ante una autoridad 

electoral, no era posible que mediante interpretación lo 

impidiera el Tribunal Local.  

 

Lo anterior, sin que tampoco pudiera hacer una aplicación 

analógica del supuesto consistente en no tener antecedentes 

de una militancia activa o pública en algún partido político, 

cuando menos 3 (tres) años antes de la fecha de la 

designación de la actora Ruth Avilés Castro; en tanto, como 

se señaló anteriormente, está prohibido para los órganos 

jurisdiccionales realizar una interpretación extensiva de las 

restricciones impuestas al ejercicio de derechos humanos 

(como es el caso de los derechos político-electorales) y 

restrictiva en cuanto al ejercicio de los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, habría de considerarse también la 

posibilidad de que esta representación se hubiera generado 

con motivo del cumplimiento de un contrato de prestación de 

servicios o incluso laboral, pues en tal caso la actuación en 

defensa o representación de un partido político no atendería a 

la expresión de una preferencia por el mismo en tanto opción 

política, sino a una causa objetiva que no sería susceptible de 

afectar la imparcialidad en el ejercicio de la función electoral. 

 

Sobre esta línea, la Sala Superior, al resolver el Juicio de la 

Ciudadanía SUP-JDC-1133/2017 sostuvo que el principio de 

imparcialidad no se debe considerar automáticamente 

afectado cuando una persona haya representado a un partido 

político ante las autoridades u órganos electorales.  
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(quince) de octubre de 2019 (dos mil diecinueve); 

documento en el que se hizo constar que Ruth Avilés 

Castro fue contratada por Movimiento Ciudadano para 

representar a dicho instituto político ante el distrito 22, 

sin tener “militancia ni registro político, ni afiliación o 

cosa parecida”. 

b. Documento identificado como “carta de recomendación” 

suscrito por el coordinador de la Comisión Operativa 

Municipal de Movimiento Ciudadano en Iguala, 

Guerrero de 15 (quince) de noviembre de 2018 (dos mil 

dieciocho); documento en el que se hizo constar que la 

actora había sido contratada por Movimiento Ciudadano 

para presentar a dicho partido ante la junta distrital 22 

de Iguala, “sin tener militancia activa, teniendo los 

suficientes conocimientos y capacidad para desarrollar 

su trabajo como profesionista, por la cual fue contratada 

y la única relación fue meramente de trabajo y por 

tiempo definido según contrato de prestación de 

servicios que obra en los archivos de este partido 

Movimiento Ciudadano, no teniendo inconveniente en 

recomendar ampliamente como una persona 

responsable en las todas y cada una de las 

encomiendas que le son solicitadas”. 

c. Documento identificado como “constancia de trabajo” 

suscrito por quien se ostentó como coordinador de la 

Comisión Operativa Municipal de Movimiento 

Ciudadano en Iguala, Guerrero; de 15 (quince) de 

noviembre de 2018 (dos mil dieciocho); en que se hizo 

constar que Ruth Avilés Castro había sido contratada 

por Movimiento Ciudadano para representar a dicho 

partido ante la junta distrital 22 de Iguala, “sin tener 

militancia activa, teniendo los suficientes conocimientos 

y capacidad para desarrollar su trabajo como 

profesionista, por la cual fue contratada y la única 
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DEL PROCESO ELECTORAL EN CUESTIÓN, EL 
PROFESIONISTA SERÁ SU REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO EN TODAS Y CADA UNA DE LAS SESIONES 
PROPIAS DEL PROCESO ELECTORAL ANTES 
MENCIONADO.  
(…)  
SEXTA.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS PERCIBIRÁ 
ABONO DE PAGO POR LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS LA CANTIDAD DE $4,000 (CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) MENSUAL, ASÍ COMO UNA 
PENSACIÓN DE $10,000 DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) EL 
CUAL SE COMPROMETE EL CONTRATANTE A LIQUIDAR 
AL FINAL DEL PROCESO ELECTORAL MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO.  
(…) 
DÉCIMA.- EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA 
VIGENCIA DE 8 (OCHO) MESES CONTANDO A PARTIR DE 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, QUEDANDO DE COMÚN ACUERDO QUE 
AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO ESTIPULADO, ESTE 
CONTRATO QUEDARÁ TERMINADO AUTOMÁTICAMENTE 
SIN NECESIDAD DE AVISO DE NINGÚN OTRO REQUISITO 
Y CESARÁN TODOS SUS EFECTOS.” (sic) 

 

De estos documentos, valorados en su conjunto de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.1 inciso b, 

14.5, 16.1 y 16.3 de la Ley de Medios, puede advertirse que la 

actora se obligó a prestar sus servicios profesionales a 

Movimiento Ciudadano del 5 (cinco) de febrero de 2018 (dos 

mil dieciocho) al 5 (cinco) de octubre de 2018 (dos mil 

dieciocho) con la finalidad de brindar asesoría y auxilio en 

materia electoral, a través de actividades de representación 

de dicho ente político ante el consejo distrital 22 con cabecera 

en Iguala, Guerrero; así como de asistir a las sesiones de 

dicho órgano electoral. 

 

La prestadora de los servicios (ahora actora) se comprometió 

a desempeñar los mismos con honestidad y propiedad para 

desahogar cada una de las etapas procesales y 

procedimientos electorales propios del proceso electoral, así 

como de aplicar sus conocimientos en derecho electoral para 

realizar los trámites requeridos en el marco del proceso 

electoral.  
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utilizaría sus conocimientos en derecho electoral para prestar 

sus servicios y, además, en la cláusula tercera del contrato se 

precisó que la actora debía contar con título de licenciatura en 

derecho registrado debidamente ante la Secretaría de 

Educación Pública. 

 

Bajo estas circunstancias, como sostuvo la Sala Superior al 

resolver los Juicios de la Ciudadanía SUP-JDC-30/2013 y  

SUP-JDC-61/2013, esta Sala Regional considera que, 

contrario a lo sostenido por el Tribunal Local, no se acredita 

que la actora Ruth Avilés Castro sea inelegible para ocupar el 

cargo de consejera electoral para el que fue designada en el 

Acuerdo 75. 

 

Así, resulta aplicable al caso la razón esencial contenida en la 

tesis VII/2013 de la Sala Superior de rubro MAGISTRADOS 

ELECTORALES. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

A UN PARTIDO POLÍTICO NO GENERA INELEGIBILIDAD EN EL 

CARGO (LEGISLACIÓN DE SONORA Y SIMILARES)14. 

 

8. FALTA DE NOTIFICACIÓN DEL JUICIO LOCAL, DE LA 

SENTENCIA IMPUGNADA E INSUFICIENCIA DE LAS PRUEBAS 

PARA REVOCAR EL NOMBRAMIENTO (SCM-JDC-245/2020) 

Planteamiento  

En estos agravios la actora Ruth Avilés Castro cuestiona que 

no le notificaron la impugnación contra su nombramiento 

como consejera en el distrito 22, que no le fue debidamente 

notificada la revocación de su nombramiento como consejera 

en el distrito 22 y que el Tribunal Local hubiera determinado 

revocar su nombramiento basado únicamente en el informe 

del presidente del consejo distrital 22, quien de antemano la 

había discriminado ya que le había manifestado que no debía 

                                                            
14 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 2013 (dos mil trece), páginas 
31 y 32. 
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manifestó que no debía estar ahí por ser una mujer mayor de 

40 (cuarenta) años y casada; por lo anterior, es procedente 

informar a la actora que puede promover contra ese acto o 

cualquiera otro de violencia política por razón de género 

cometido en su contra, el procedimiento especial sancionador. 

 

Lo anterior, pues a raíz de la reforma publicada el 13 (trece) 

de abril en el Diario Oficial de la Federación en materia de 

violencia política contra las mujeres por razón de género y 

paridad, se configuró un nuevo diseño institucional para la 

protección de los derechos fundamentales de las mujeres y la 

sanción de tal irregularidad. 

 

Así, con la referida reforma, en la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, se dispuso expresamente que 

las infracciones relacionadas con la violencia política 

contra las mujeres en razón de género se deberán 

conocer vía procedimiento especial sancionador16 y en el 

ámbito local, se vincula a los órganos legislativos para 

efecto de que en las leyes electorales respectivas regulen 

los procedimientos especiales sancionadores en materia 

de la citada violencia17. 

 

Asimismo, estableció que las denuncias presentadas ante los 

organismos públicos locales y los procedimientos que inicien 

de oficio deben sustanciarse -en lo posible- como se hace en 

el ámbito federal (sustancia la autoridad administrativa y 

resuelve un órgano jurisdiccional, se dan vistas cuando deba 

sancionarse en materia administrativa, plazos breves para su 

                                                            
16 Artículo 470.2. 
17 Artículo 440.3. 
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En este sentido, señala que lo resuelto por el Tribunal Local 

transgredió su derecho humano a la igualdad y constituye 

discriminación. 

 

Calificación 

Este agravio es infundado. 

 

Lo anterior, principalmente en función de que el actor parte de 

la premisa errónea de entender que el principio de paridad en 

relación con el derecho a la igualdad, se debe entender como 

la obligación de distribuir las posiciones o cargos en partes 

iguales a cada uno de los géneros, bajo el entendido de que 

solo en este supuesto se estaría consiguiendo una verdadera 

igualdad.  

 

a. Principio de igualdad 

Como esta Sala Regional lo consideró al resolver el 

expediente SCM-JDC-163/2020, la igualdad está fundada en 

la semejanza y la naturaleza que compartimos como seres 

humanos por lo que es inseparable de la dignidad esencial de 

la persona19. En específico, sobre la diferencia sexual y el 

género, el artículo 4 de la Constitución reconoce la igualdad 

ante la ley de hombres y mujeres 

 

El derecho humano a la igualdad está contenido en el 

artículo 1° párrafo 1 y 5, así como el 4° párrafo 1 de la 

Constitución que reconoce que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos contemplados en la misma y en 

tratados internacionales, prohibiendo toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

                                                            
19 De esta forma lo ha considerado la Primera Sala de la SCJN en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 49/2016 (10a.) con el rubro IGUALDAD JURÍDICA. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 35, octubre de 2016 (dos mil dieciséis), tomo I, página 370. 
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transformaciones en la vida social, reclamando la 
autoridad del derecho...”21 

 

Asimismo, en la “Relatoría sobre los derechos humanos de la 

mujer”, la citada Comisión señaló que para alcanzar la 

igualdad de género, no es suficiente la igualdad de derecho 

sino que además, hace falta eliminar las prácticas y conductas 

que generan y perpetúan la posición de inferioridad que tienen 

las mujeres en la sociedad.  

 

Así, a pesar de que no se subestima la importancia de la 

igualdad formal se destaca que, para alcanzar el cambio 

social, la igualdad formal no garantiza la eliminación de 

las instancias de discriminación en la realidad, y su 

reconocimiento permite impulsar transformaciones en la vida 

social22. 

 

Ahora bien, en el ámbito interno, la Suprema Corte se ha 

pronunciado respecto de la concepción del principio a la 

igualdad, que debe ser entendido en un sentido sustancial o 

real. 

 

En la jurisprudencia 1a./J. 81/2004 de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de rubro IGUALDAD. LÍMITES A ESTE 

PRINCIPIO23 estableció que el principio de igualdad se 

configura como uno de los valores superiores del orden 

jurídico, lo que significa que debe ser un criterio básico para la 

producción normativa y su posterior interpretación y 

aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la 

igualdad es colocar a las y los particulares en condiciones de 

                                                            
21 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la Condición 
de la Mujer en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.100, Documento 17, 13 (trece) de 
octubre de 1998 (mil novecientos noventa y ocho), conclusiones. Consultable en: 
http://www.cidh.oas.org/women/Mujeres98/Mujeres98.htm  
22 Consultable en: https://www.cidh.oas.org/women/acceso07/cap1.htm#_ftn135  
23 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
octubre de 2004 (dos mil cuatro), página 99. 



 

 
 
     SALA REGIOONAL CIUDAD DDE MÉXICO 

po

qu

el

to

 

D

es

lla

he

de

si

so

qu

 

C

re

so

ig

in

qu

tie

oder acc

ue impli

lo no sig

odo. 

icho crit

ste princ

amadas

echo, p

e esa ig

ituacion

obre per

ue se tra

on post

esolver e

obre la 

ualdad 

ternacio

ue de fo

enen los

• La igu

de ot

grupo

• La ig

como 

iguald

dismi

cultur

impide

ejerce

huma

perso

ceder a d

ca elim

gnifica q

terio es

cipio co

s a proy

roduzca

gualdad

nes aná

rsonas q

aduce en

terioridad

el ampa

manera

recono

onales. A

orma or

s siguien

ualdad j

tros paí

os.  

ualdad 

una fac

dad jurí

inuir 

rales, e

en a ci

er de 

anos en 

nas o co

derecho

inar situ

que toda

stablece 

nsiste e

yectarse

an como

d al gen

logas, o

que se e

n desigu

d, la Pr

ro en re

en que

ocido 

Al respec

rientado

ntes: 

urídica e

íses, pr

sustant

ceta o d

ídica qu

los o

económi

ertas pe

manera

condici

onjunto d

os recono

uaciones

as las pe

que el 

en evita

e sobre 

o efecto 

nerar un

o bien, 

encuentra

ualdad ju

rimera S

evisión 1

e debe 

en la 

cto, den

ra, se c

en nues

rotege t

tiva, de

imensió

ue tiene

obstácu

icos o 

ersonas

a real 

iones de

de perso

SC

ocidos c

s de des

ersonas 

valor s

ar que e

situacio

de su a

n trato d

propicie

an en si

urídica.

Sala de 

1464/201

ser ente

Cons

tro de lo

consider

stra Con

tanto a

e hecho

ón del d

e como 

los s

de cual

 o grup

y efec

e iguald

onas o g

CM-JDC
AC

constituc

sigualda

deban 

superior 

existan 

ones de

aplicaci

discrimi

en efecto

ituacione

la Supr

13, reali

endido e

titución 

os divers

ran en 

nstitución

a perso

o o real

derecho

objetivo

sociales

quier ot

pos soc

ctiva su

dad resp

grupo so

C-238/2
CUMULA

cionalme

ad manif

ser igua

que pe

normas

e iguald

ón la ru

inatorio

os seme

es dispa

rema Co

izó un a

el princi

y tra

sos post

este ca

n, a dife

onas co

, se con

o human

 remov

s, pol

tra índo

ciales go

us der

pecto de

cial.  

2020 Y 
ADOS

63

ente -lo 

fiesta-, 

ales en 

ersigue 

s que, 

dad de 

uptura 

o entre 

ejantes 

ares, lo 

orte, al 

análisis 

pio de 

atados 

ulados 

so, se 

erencia 

omo a 

nfigura 

no a la 

ver y/o 

íticos, 

le que 

ozar o 

rechos 

e otras 



 
 
 

SCM-JDC-238/2020 Y 
 ACUMULADOS 

64 
 

• Las autoridades tienen el deber de tomar medidas a fin de 

revertir los efectos de la marginación histórica o 

desigualdad estructural.  

 

Lo señalado cobra especial relevancia cuando se analizan 

actos o situaciones que en principio reconocen un plano de 

igualdad formal, aplicados a personas o grupos de la sociedad 

respecto de los que existe un reconocimiento de pertenecer a 

categorías sospechosas por factores de discriminación, 

situación que se actualiza en las mujeres. 

 

b. Principio de paridad 

Ahora bien, la paridad de género es un concepto construido a 

partir del principio de igualdad entre hombres y mujeres. La 

paridad política “exige una participación equilibrada de las 

mujeres y de los hombres en la toma de decisiones, […] que 

van en la dirección de un mundo más justo y más equilibrado 

tanto para las mujeres como para los hombres”24; esto es, un 

equilibrio entre hombres y mujeres en posiciones de poder y 

toma de decisiones. 

 

La paridad puede ser interpretada en 3 (tres) vertientes25: 

• Paridad como principio: constituye un parámetro de 

interpretación del principio de igualdad sustantiva que no 

admite pacto en contrario. 

• Paridad como derecho: constituye una norma jurídica 

concreta que las personas pueden hacer valer frente a 

los tribunales para evidenciar un trato discriminatorio que 

afecta sus derechos.  
                                                            
24 Declaración de Atenas, adoptada en la primera Cumbre Europea “Mujeres en 
el Poder”, celebrada en Atenas el 3 (tres) de noviembre de 1992 (mil novecientos 
noventa y dos). 
25 ONU-MUJERES, La democracia paritaria: un acelerador de la igualdad 
sustantiva y del desarrollo sostenible en México, página 4, consultable en la 
siguiente dirección de internet http://www2.unwomen.org/-
/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2017/democracia%2
0paritaria.pdf?la=es&vs=4515  
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Organización Electoral implementará medidas de nivelación 

para lograr una integración paritaria horizontal y vertical en los 

Consejos Distritales.  

 

De esta forma, en Guerrero se ha avanzado 

normativamente hacia el establecimiento de la paridad de 

género como un principio para la integración de los órganos, 

y no solo de la paridad entendida en un sentido formal, sino 

que para este efecto, obliga a las autoridades a adoptar 

medidas de nivelación. 

 

En este sentido, contrario a lo estimado por el actor, el 

principio de paridad no tiene como finalidad la obtención de la 

igualdad formal o numérica ni representa una garantía de 

distribución simétrica de los cargos, sino que al estar 

informada de la concepción material de la igualdad, pretende 

remediar las desigualdades existentes en el orden social y en 

concreto respecto de la distribución del poder político y los 

espacios de toma de decisiones, volviéndose así en una 

garantía de protección para los grupos en situación de 

vulnerabilidad e históricamente subrepresentados, sin que ello 

signifique una discriminación en perjuicio las personas 

pertenecientes a los grupos tradicional e históricamente 

sobrerrepresentados.  

 

En este sentido, además, la implementación de acciones 

afirmativas no constituye discriminación ni procede un 

escrutinio estricto de las medidas implementadas por el 

Instituto Local, toda vez que el uso de las llamadas categorías 

sospechosas es la base de la implementación de las medidas 

adoptadas para lograr el estado de igualdad.  

 

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte sostuvo que 

existen dos niveles de análisis de constitucionalidad, uno de 
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presidencia del consejo distrital respectivo; lo que transgredió 

el principio de certeza y de seguridad jurídica. Lo anterior, 

pues dicho criterio fue adoptado después de la emisión de la 

Convocatoria para Secretarías. 

 

Sostiene que el Tribunal Local señaló en la sentencia 

impugnada que no era posible determinar el género de cada 

una de las secretarías de los consejos al haberse emitido 

simultáneamente la Convocatoria para Consejerías y la 

Convocatoria para Secretarías, sin embargo, no tomó en 

cuenta que ya existía la designación de por lo menos 17 

(diecisiete) presidencias en distritos diversos; de ahí que, 

cuando menos en esos consejos distritales ya era posible 

determinar desde la Convocatoria para Secretarías cuál sería 

el género que debía corresponder a las secretarías técnicas 

de tales consejos distritales. 

 

10.2. TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE CERTEZA  

(SCM-JDC-242/2020) 

El mismo actor Ricardo Rendón Ramos afirma que pese a que 

el Tribunal Local señaló que el género que correspondería 

ocupar cada secretaría técnica fue designado antes de los 

nombramientos, lo cierto es que aquellos debían establecerse 

antes de emitir la Convocatoria para Secretarías de acuerdo 

con los Lineamientos. 

 

En este sentido, sostiene que sus derechos fueron vulnerados 

al permitir que el Instituto Local designara los géneros en las 

secretarías técnicas mucho después de haber emitido la 

Convocatoria para Secretarías. Esto, pues el artículo 25 de los 

Lineamientos establecía que antes de la Convocatoria para 

Secretarías debía establecerse en qué distritos el proceso 

sería exclusivo para mujeres. 
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Conclusión 

Son infundados los planteamientos anteriores.  

 

Como refieren los actores, de conformidad con el artículo 25 

de los Lineamientos y con la finalidad de garantizar una 

designación paritaria de manera horizontal de los cargos de 

secretarías técnicas, antes de emitir la convocatoria debía 

determinarse el género que correspondería a cada uno de los 

Consejos Distritales y se debía señalar en qué distritos 

electorales el concurso correspondería a mujeres. 

 

Pese a esto, la Convocatoria para Secretarías fue omisa en 

hacer el señalamiento correspondiente, pues no determinó 

qué concursos corresponderían exclusivamente a mujeres ni 

qué género habría de designarse en cada uno de los 

Consejos Distritales.  

 

No obstante lo anterior, ello no implicó que el Instituto Local se 

encontrara relevado entonces de la responsabilidad de 

garantizar la integración paritaria de los Consejos Distritales, 

ni mucho menos de las secretarías técnicas.  

 

Lo anterior, pues lo que sí previó la Convocatoria para 

Secretarías fue que la designación de las secretarías técnicas 

se realizaría de manera paritaria en términos del artículo 25 

de los Lineamientos (esto es, de manera horizontal). 

 

Sobre esta línea, el artículo 6.3 de los Lineamientos estipuló 

que la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral 

determinaría el género de las secretarías técnicas con la 

finalidad de lograr una paridad horizontal en la designación de 

las secretarías.  
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criterios, entre ellos, el de paridad de género, debiéndose 

entender por este (de acuerdo con el artículo 11 de los 

Lineamientos): asegurar la participación igualitaria de mujeres 

y hombres como parte de una estrategia integral orientada a 

garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento 

de las mismas condiciones, trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos 

humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y 

disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres 

en la vida política y pública del país. 

 

En este sentido, aún cuando no se hubiera realizado la 

asignación del género que correspondería a cada una de las 

secretarías técnicas, ello no aseguraba que finalmente, el 

Consejo General al ejercer la facultad discrecional para decidir 

quién sería designado o designada para cada posición, optara 

por garantizar el principio de paridad mediante la selección de 

mujeres para ocupar los cargos en cuestión, lo que podría 

decidir hacer, incluso, en todos los casos.  

 

11. AGRAVIOS CONTRA ACTOS DISTINTOS A LA SENTENCIA 

Planteamiento 

Por último, se tiene que la Parte Actora hace valer una serie 

de agravios contra actos diferentes a la sentencia impugnada, 

tales como el Acuerdo 75, el Acuerdo 77 o el proceso de 

evaluación.  

 

Conclusión  

En consideración de esta Sala Regional, estos agravios son 

inoperantes, pues se dirigen a combatir actos distintos al 

revisado a través del presente Juicio de la Ciudadanía; de ahí 

que su análisis no sea eficaz para lograr la pretensión del 
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a través del Periódico Oficial del Estado de Guerrero, además, 

también fue publicado en su página electrónica oficial, dirigida 

al público en general interesado27. 

 

Lo anterior, de acuerdo a la información publicada en el sitio 

oficial del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero y que se invoca como un hecho notorio en términos 

de lo dispuesto por el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de 

Medios y la tesis de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN 

LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS 

OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 

PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO 

DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 

EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE 

OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR28. 

 

Así, si la publicación del acto impugnado fue realizada a 

través del Periódico Oficial del Estado de Guerrero, así como 

en la página electrónica oficial de éste, el día 4 (cuatro) de 

diciembre y la demanda que lo controvierte fue recibida en 

esta Sala Regional el 13 (trece) de diciembre, es evidente que 

aquella fue promovida mucho después de los 4 (cuatro) días 

previstos en la Ley de Medios.  

 

                                                            
27 Consultable en http://periodicooficial.guerrero.gob.mx/?s=+077%2FSE%2F23-
11-2020+&day=&monthnum=&year=&cat= consultada en enero, que se cita 
como hecho notorio en términos del artículo 15.1 de la Ley de Medios y la razón 
esencial de la jurisprudencia XX.2o.J/24 de Tribunales Colegiados de Circuito de 
rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, enero de 2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. 
28 Jurisprudencia XX.2o.J/24 de Tribunales Colegiados de Circuito publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, enero de 2009 
(dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. 



 

 
 
     SALA REGIOONAL CIUDAD DDE MÉXICO 

Po

ac

co

no

ar

 

S

C

se

Lo

el

or esta 

ctualizar

onocer d

o podrá 

rtículo 83

ÉPTIMA

onsidera

exta se c

ocal de l

ectoral p

- Revoc

parte 

Castro

distrita

- Dejar 

emitid

-deter

que o

Castro

distrita

- Ord

esta

des

rev

hizo

TEE

- Ord

que

elec

- Vin

ord

Reg

sigu

razón, 

ría en e

de la imp

ordenar

3 del Re

A. Efecto

ando qu

consider

la design

propieta

car par

que dej

o como 

al 22. 

sin efe

dos a 

rminado 

rdenó de

o como 

al 22. 

denar a

a sente

signadas

ocación 

o el Tri

E/JEC/0

denar a

e corres

ctoral pr

ncular a

enado e

gional 

uientes a

en cons

el caso 

pugnació

rse la mi

eglamen

os  

ue en el

ró indeb

nación d

aria del c

rcialmen

jó sin ef

conseje

ctos las

consec

en la s

ejar sin 

conseje

l Institut

encia a 

s y/o 

del nom

bunal L

049/2020

al Institut

ponda a

ropietaria

l Institut

en esta

dentro 

a que el

sideració

una ca

ón susce

isma en

to Interio

l punto 

bida la re

de Ruth 

consejo d

nte la 

fectos la

era elec

s determ

cuencia 

entencia

efectos 

era elec

to Local

 las pe

nombra

mbramie

Local en

0 y sus a

to Loca

a Ruth A

a del co

to Local 

 resoluc

de las

lo suced

SC

ón de e

ausa de

eptible d

 término

or de es

8 de la

evocació

Avilés C

distrital 2

sentenc

a design

ctoral pr

minacione

de la

a impug

la desig

ctoral pr

 que no

ersonas

adas c

nto de R

n la sen

acumula

l que em

Avilés C

nsejo dis

a que u

ción, lo 

s 24 

da. 

CM-JDC
AC

esta Sala

e improc

de escisi

os de lo 

ste Tribu

a razón 

ón que h

Castro co

22, es p

cia impu

nación d

ropietari

es y/o n

 revoc

nada- d

gnación d

ropietari

otifique p

s que h

omo e

Ruth Avil

ntencia 

dos. 

mita el 

astro co

strital 22

una vez 

informe

(veintic

C-238/2
CUMULA

a Regio

cedencia

ón y por

previsto

nal.  

y funda

hizo el Tr

omo con

roceden

ugnada 

de Ruth 

a del c

ombram

cación 

el Acue

de Ruth 

a del c

personal

hubieran

efecto d

lés Cast

de los 

nombram

omo con

2. 

que cum

e a esta

cuatro) 

2020 Y 
ADOS

75

onal se 

a para 

r tanto, 

o por el 

amento 

ribunal 

nsejera 

nte: 

en la 

Avilés 

onsejo 

mientos 

parcial 

rdo 75 

Avilés 

onsejo 

lmente 

n sido 

de la 

tro que 

juicios 

miento 

nsejera 

mpla lo 

a Sala 

horas 



 
 
 

SCM-JDC-238/2020 Y 
 ACUMULADOS 

76 
 

 

Por lo antes fundado y motivado, esta Sala Regional, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Acumular los expedientes SCM-JDC-239/2020, 

SCM-JDC-242/2020, SCM-JDC-243/2020, SCM-JDC-244/2020 y 

SCM-JDC-245/2020 al diverso SCM-JDC-238/2020, por lo 

que se ordena glosar copia certificada de esta sentencia en 

los expedientes de los juicios acumulados. 

 

SEGUNDO. Revocar parcialmente la sentencia impugnada 

para los efectos señalados en esta sentencia. 

 

TECERO. En los términos señalados en esta sentencia, se 

dejan a salvo los derechos de Ruth Avilés Castro para que 

si lo estima conveniente inicie un procedimiento especial 

sancionador por los actos de discriminación referidos en su 

demanda. 

 

Notificar por correo electrónico a la parte actora, al 

Tribunal Local; al Instituto local, asimismo se solicita a este 

último que notifique de manera personal a la parte actora del 

juicio  

SCM-JDC-245/2020, remitiendo a este órgano jurisdiccional 

las constancias respectivas y por estrados a la tercera 

interesada y a las demás personas interesadas, lo anterior 

con fundamento en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Medios, en relación con los diversos 94, 95 y 101 del 

Reglamento Interno de este Tribunal.  

 

Devolver los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archívense los expedientes como asuntos 
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